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B O L E T Í N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

La* t*y*»i órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
I * BOLRTIMFS oviriAi .KS s e han de mandar át Jefe Político 
jwpecíivo. por c u y o c o n d u e l o se pasarán A l o s Editores de los 
• endonados p e r i ó d i c o s . 

(Real trdtn de 6 áe A MI it 1 8 3 9 . ) 

He p u b l l r n l o r i o * I o n d i n a e x c e p t o I o n d o m i n g o * . 

J a r c i o s DE s u x o a i v o i ó v 

8n eMa capita l , l l evado 4 d o m i c i l i o , l'Bo pnu lM m e n t u a l r s ant ic ipadas; 
fuera de ella «'so al m e s , • al trimestre, ta s emes tre y a a ' t o por un a ñ o . 

Se admiten auscripcionesen Madrid, en la Admin i s t rac iónde l BOI.RTIK, plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Pi lera de esta cap i ta l ,d i rec tamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de ahono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepto las que t o a * 
4 Instancia de parle no pobre, se Insertarán of ic ialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al * r V I C I O nacional qn» 
dimana de l i s m i s m a s ; pero las de interés particular pagara* 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de Inserción. 

¿ C a m e r o o a o l t o S O e e n t l i u o n d o p o n o U s 

P A R T E 

'RESiOENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

Dado en Palacio á diez y siete do Di-
I ciembre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A . C R I S T I N A . 

El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia coutíuúau eu esta Corte sin 

ao*edad en su importante salud. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Marina, 
4« acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre ile Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como RBINA Regente 
i*\ Reino, 

He venido en resolver: 
Primero. El Subgoblerno de Río de 

Oro depeuderá en lo sucesivo del Ministo-
rio de Marina, el cual se encardará de 
nombrar el Oficial que haya de desempe
ñarlo. 

Segundo. Hasta que en el presupues
to próximo para Marina se incluya la 
entidad necesaria para el abono de ha 
rrea del Subgohornador, ésta será satis-
'«cha por el de Guerra, en cuyo presu
puesto viene figurando la cantidad de 
*.&00 pesetas con destino á ellas. 

Dado eu Palacio á diez y siete de Di-
•temhre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

8 1 Presidente del Consejo do Ministros , 

atonto Cánovas del Cast i l lo 

En uombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Ayudante de Cam
po en Mi Cuarto militar al General de 
División D. Rafael Correa y García, 
que actualmeute desemp -na el cargo do 
Comandante general do División del dis
trito de Castilla la Nueva. 

Dado do Palacio á diez y siete de Di-
oiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA, Re 
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Comaudante gene
ral de División del distrito militar de 
Castilla la Nueva a! General de División 
D. Francisco Burrero y Limón. 

Dado en Palacio á d oz y siete de Di
ciembre de mil ochocieutos uoveula. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de la Guerra, 

Marcólo de Azcárraga 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

lítales decretos 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
• Alfouso XIII, y como REINA Regente 

^ Reino, 
Ve D g 0 C Q ( j i 8 p 0 n e r q U Q 0 i General de 

Y , s i * o D. Juan Pacheco y Rodrigo cese 
Ulp 1 C a r © o de Ayudante de Campo en 

Cuarto militar, por haber cumplido el 
«*«° C s t á P a j a d o ; quedando muy 
^"«echa del celo, inteligencia y lealtad 

1 Q * lo ha desempeñado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Con fecha 25 de Noviembre último se 

comunicó por este Ministerio al de la 
Guerra la Real orden que dice así: 

«Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expedieute promovido por Don 
Teodoro Trevil, H-írmauo Justino María, 
Visitador en España de la Congregación 
de religiosos Instituto de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, solicitando que se 

j declare que los religiosos profesos y no -
J Yicioa de dicha Congregación se hallan 
I comprendidos en la exeución 4." y 5 . ' del 
I artículo 63 do la ley de II de Julio de 

1885, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen: 

Esta Sección lia examinado el adjunto J 
expediente promovido por D. Teodoro 
Trevit, en su religión Justino María, Vi
sitador en España de la Congregación do 
religiosos, denominada Instituto de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, en 
solicitud do que so declare que los reli
giosos profesos y novicios de dicha Con
gregación se hallan comprendidos en los 
párrafos cuarto y quinto del art. 03 do la 
ley de Reemplazos do 11 de J alio do 1885, 
y que por gracia especial so indulte á los 
mozos que, perteneciendo al mencionado 
Instituto, han sido declarados soldados 
sorleables en el ano actual, por no haber 
justificado, á juicio do la Comisión pro
vincial de Gerona, que dicho Instituto 
disfruta de la exención á que sa refioron 
los expresados párrafos dol art. 63 d i la 
citada ley, y á que si la meuciouada Co
misión hubiera pedido documentos, hu
biesen probado do una mauera indu lable 
su derecho. 

En atención á lo que de los anteceden
tes resulta: 

Vistas las Reales órdenes de 12 de Di
ciembre de 1877 y 15 de Marzo de 1880, 
dictada esta última de conlormidad con 
lo propuesto por esta Sección: 

Vista la Real ordeu de 27 de Julio de 
1886 y publicada en la Gaceta del 5 del si
guiente mes de Agosto: 

Considerando que hallándose la preci
tada Congregación destinada exclusiva
mente á la enseñanza con autorización 
del Gobierno, ios religiosos profesos y 
los novicios de la misma que lleven seis 
meses de noviciado cumplidos uules del 
día de la clasificación, se hallan compren
didos en los párrafos cuarto y quinto del 
mencionado ar i . 63: 

Considerando que asimismo procede 
que, por equidad al meuos. sean declara
dos exentos del servicio militar los mozos 
que, perteneciendo á dicha Congregación 
con las indicadas coudiciones, hau sido 
declarados soldados sorteables en el ano 
actual; 

La Sección opina que procede se acce
da en un todo á lo que se solicita por el 
recurrente. 

Y habiendo teni lo á bien el REY 
(Q. D. G.), y en su uombre la REINA Re
gente del Rftino resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Rea! orden 

lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo quo comunico á V- S. para su in 
teligencia y ol de esa Comisión provincial. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
16 do Diciembre de 1890. 

SILVELA 
Sr. Gobernador de la proviuoia d e . . . . 

I'JYIL 
Secretaría.—Convocatoria 

R a virtud do las facultados qu© 
mo concedo el art. G2 de la l ey P r o 
vincial v idente , y con ol fin do quo 
touga cutnjühniouto lo preceptuado 
on el art. 2.° de la l ey do 19 de Julio 
último, ho acordado convocar á la 
Excma. Diputación provincial para 
ol día 2 de Kn9io do 1891, á las dos 
de la tarde, en el salón de ses iones 
de su Palacio, para que pueda abrirse 
el período semestral que c o r r e s p o n 
día inaugurar eu el quinto mos del 
año económico. 

Lo quo se anuncia eu este per ió 
dico oficial en cumplimiento de la 
l e y . 

Madrid 23 do Diciembre de 1890 . 
= E1 Gobernador, Federico Sanche» 
Bedoya. 

-

COMISIÓN l ' H O V l t o l A L 
Sesión de 9 de Diciembre de 1890 

PassoENCia. OKi. Sa. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchaute.—Gal vez Holguin.— 
Arroyo. — García Aramburo. — Martia 
Corral. — Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de aSos anteriores,. 

> obtuvo el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1890 
La t ina 

204 Faustino Domínguez García Gra
nado.—«Exceptuado oon arreglo al arl. 85: 
recluta en depósito ó condicional. 

Hospic io 
4 Rafael García Ricote.—Exceptuado 

r o n arreglo ni art. ? :>: reoluta eu deposito 
é condicional. 

382 Miguel González Dona9.—Excep
tuado con arreglo al art. 85: recluta en 
depósito ó condicional. 

Va ldemor i l lo 
9 Francisco Sevillano Ccima.—Ex

ceptuado con arreglo al art. 85: recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
La t ina 

31 Laureano García Cebrián.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Bnonavis ta 
35 Enrique Navarro Echevarría.—In

útil: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

Rozas do P u e r t o Rea l 
2 José Nicnsio Martin Jaro.—Se con

firma el fallo de 16 de Mayo último, de
clarándole soidado sorteable por haber 
cesado la excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 
Unive r s idad 

79 Manuel Martínez Mariscal.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Rozas do Pue r to Rea l 
1 Martin Sangar Martin—Desestima

da la alegación interpuesta con arreglo 
al art. 85: pendiente de talla. 

Aranjuez 
38 Florentino Muñoz Rubio.—Se con

firma el fallo de 10 de Abril último, de 
clarándole soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

Prófugos admi t idos con a r reg lo al a r 
t ículo 100 de la ley 

Reemplazo de 1878 
Lat ina 

100 Manuel González Campos. — De-
aunciado en favor de Kogr-lio Mana Oren» 
sanz, núm. 90 del Ontr-j eu el rocmpla-
so de 1S88; dicho prófugo se pone á d is
posición del Sr. Gobernador militar de 
esta plaza. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretarlo accideutal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 10 de Diciembre de 1890 
PRKSIDKNCIA DEL S B . ROSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchauto.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Arnmburo.—Martin Co
rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior . 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el a r t . 98 
de la ley Provincial, y previa la de 
elaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Designar á D. Francisco Augustin Dá-
• iia. Depositario de fondos provinciales, 
con r- levacióu de fianzas, puesto que ya 

la tieoo constituida por razón del cargo 
que desempeña, para Administrador de
positario de los bienes dejados al falleci
miento de D. Valentín Alonso Sánchez 
Prado, comunicándolo al Juagado corres
pondiente para los efectos oportunos. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Juan de Arcos Gallardo, Alumno in
terno de Medicina de la Beneficencia pro
vincial. 

Pasar á informe del Sr. Decano de Le* 
trados de la Beneficencia provincial una 
comunicación de la Recaudación de Con
tribuciones do Madrid y otra de la Agen
cia ejecutiva do la cuarta zona, pidiendo 
el embargo de la fianza prestada por el 
contralista de la Plaza de Toros, el prime
ro para responder de 8.017 pesetas 92 
céntimos que adeuda dicha empresa por 
impuesU de timbre, y el segundo para el 
pago de 10.697 pesetas que adeuda tam
bién dicha empresa por contribución in
dustrial. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 
Hospicio la comunicación del Sr. Gober
nador, relativ i á la entrega de la cámara 
de desinfección que existe en la estación 
del Mediodía, á fin de que dicho Sr. Visi
tador dispenga lo conveniente para la 
traslación de la expresada cámara al cita
do Establecimiento. 

Contestar al Sr. Gobernador respecto 
á su comunicación interesando el ingreso 
en el Hospicio do tres niños hijos do un 
enfermo de viruela confluente que ba pa
sado al Hospital provincial; que esta Co
misión cousidera de suma gravedad el In
greso dentro del Establecimiento del Hos
picio de unos niños procedentes de un foco 
infeccioso, y por esta razón no creo pru
dente su admisión en dicho Estableci
miento. 

Se 'lió cuenta de las comunicaciones 
del Sr. Gobernador, fechas 4 y 6 del co
rriente, poniendo á disposición de la Di
putación el Hospital titulado de Sauta 
Amalia, calle de Ferraz, núm. 18, donde 
se están ejecutando obras por cuenta del 
Estado próximas 4 terminarse, y partici
pando eu la segunda de dichas comunica
ciones que el citado Hospital puede em
pezar á funcionar en el acto siu más que 
destinar el personal facultativo y admi
nistrativo necesario. 

La Comisión acordó oficiar al Sr. Go
bernador, manifestándole que acepta con 
reconocimiento el edificio Hospital de Sau 
ta Amalia para enfermos comunes, y aun
que del resultado le la visita practicaúa 
en el día de hoy por uno de los Vocales, 
no aparece» en disposición de admitirse en
fermos en dicho edificio, por fallar la ter
minación de detalles de construcción, t e 
ner humedad algunas paredes y sin colo
car e i mobiliario; deseando esta Comisión 
conformo con los deseos del Gobierno uti
lizarlo en t i más breve plazo le ruega se 
sirva dar con la mayor brevedad posible las 
oportunas órdenes para que se baga la en
trega previo el inventario correspondien
te, avisaudo con la anticipación nece
saria, á fin de que pued¿ ponerse en cono
cimiento de las personas que han de reci
birlo. 

Asimismo acordó nombrar Visitador 
de dicho Hospital á D. Luis Felipe García 
Marobante, el cual propoudrá el personal 
administrativo y facultativo que sea ne
cesario. 

Se dio cuenta de los demás asuntos 
puestos al despachos y previa también de
claración de urgencia, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Remitir al Ministerio de Fomento, por 
conducto del Sr. Gobernador, el proyecto 
del paso á nivel que hay necesidad de es
tablecer en la línea del ferrocarril de Ma
drid á Ciudad Real, en el punto de cruce 
dn la carretera provincial de Giempozue-
los á Torrejón de Volasco, á los fines que 
marca el art. 17 del reglamento de 8 «le 
Septiembre de 1878 dictado para la apli
cación de la lt*\ sobre policía de ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Contadur'a, que se apliquen 
al cap. 8.° del presupuesto proviucial 
«Gastos imprevisto?,» los que se originen 
con motivo del estudio del tratamiento de 
la tuberculosis, según el método ideado 
por el Dr. Kocb, de Berlín. 

Remitir al Sr. Gobernador lasfcueulas 
do fondos municipales de Olmeda de la 
Cebolla correspondientes al año econó
mico de 1888 á 89, á los efectos de la dis
posición 16 do la Real orden de 31 de 
Mayo >le 1886 y con el objeto de quecou-
tiuúe la tramitación dispuesta por el a r 
ticulo 165 do la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

J u n t a p rov inc ia l de Ins t rucc ión 
públ ica d e Cuenca 

Habiéndose recibido en las oficinas do 
esta .ínula el nombramiento y titulo ad
ministrativo para servir en propiedad la 
Escuela pública de ambos sexos deOlme-
dilladel llampo, en esta provincia, á favor 
de Doña Raimunda Nájcra y Navaridas, é 
ignorando su paradero para darle aviso y 
que se presente en éste á recogerlo en la 
Secrotaria de esta Corporación, bo acorda
do reclamarla por medio de este periódico 
oficial, para que inmediatamente recoja 
dichos documentos por si ó por persona 
legalmente autorizada. 

Cuenca 15 de Diciembre de 1890.=El 
Gobernador, Presideule, Manuel C<>s-Ga-
yón .=El Secretario interino, C. Valentín 
Carretero. 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Exorno. Ayuntamiento en el mes de No
viembre último y aprobado en la sesión 
ordinaria de • de Diciembre de 1890. 

Sesión ordinaria del día 7 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que el 

Sr. Concejal D. Francisco Peña Costalago 
no podía asistir á la sesión de este día por 
hallarse enfermo. 

ídem id. do que el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia daba conocimiento 
de haber recibido del Juzgado de instruc
ción del Este de esta capital, certificación 
del auto de procesamiento dictado contra 
el Sr. D. Augusto Suárez de Figucroa, por 
injurias á D. Javier Martínez Navarro, y 
una providencia dictada á continuución 
del auto, en la que se suspeude del cargo 
de Concejal al referido señor, y consignar 
en et acta el sentimiento de la Corpora
ción ante la necesidad de verse privada 
de la valiosa cooperación de dicho señor 
Concejal. 

Se acordó aprobar el extracto de i 
aouerdo3 tomados por el Exorno. \ T °* 
miento y Junta muoioipal en al m e ^ ? 
Octubre último, y remitirlo al Excel^ £ 
simo Sr. Gobernador de ia provincia. ° ' 

ídem adjudicar en definitiva el rem u 
de la subasta verificada en 30 de Oo'tnb * 
último, para la adquisición do 150 capo! 
tes con deslino á los guardias de Poliei t 

Urbana, á favor de D. Sebastián Mediano 
con la baja de 5'80 pesetas del precio tloó 
de 67 pesetas por capote. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos .le esta capital á Doña Isabel Zapp¡. 
no y Cabero y su familia. 

ídem aprobar la reorganización de las 
Comisiones en que se halla dividido t\ 
Excmo. Ayuntamiento hecha por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 22 de la callo 
da Lope de Vega con vuelta á la travesía 
do las Trinitarias, previo pago por el pro
pietario de 413*40 pesetas, importe de on 
metro y nn decímetro cuadrado que se 
apropia por la calle de Lope do Vega, al 
precio de 130 pesetas metro y de cuatro 
metros y tres decímetros cuadrados por la 
costanilla de las Trinitarias, á razón de 
70 pesetas metro. 

Se acordó desestimar la petición de 
D. Clemente Gutiérrez para que se colo
quen aceras eu la parte de la calle do Sa-
gasta que tiene <'onslrucclones de alguna 
importancia, dejando esta obra para cuan
do la mayor parte de las edificaciones de 
la calle lo exijau. 

ídem aprobar varias disposiciones para 
el cumplimiento de la Real orden apro
batoria del convenio relativo á la casa 
de máquinas elevadoras del agua del viaje 
de la Reina. 

ídem nombrar cinco Médicos super
numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal. 

ídem declarar excedente del cargo de 
Mélico numerario tercero del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia municipal 
y por el tiempo de dos años, al Profesor 
D. Santiago Pérez Sáiz, haciendo constar 
para cuando solicite su reingreso en el 
Cuerpo, que ocupa el núm. 27 eu el esca
lafón do su clase, y proveerla vacante por 
oposición entre los Médicos supernumera
rios. 

Ídem celebrar el oportuno concurso 
para proveer la plaza de Farmacéutico de 
la Beneficencia municipal con destino i 
la nueva Secoión de «Afueras» del distrito 
del Hospital, y snuuriar la convocatoria 
eu los periódicos oficiales por el térinln° 
de 20 días. 

Se acordó autorizar á varios propieta
rios para construir un trozo de alcanta
rillado en la calle da Miguel Ángel, coo
curriendo el Exorno. Ayuntamiento con 1* 
tercera parte del coste de dicha obra. 

ídem desestimar la pretensión de un 
iuteresado sobre la devolución del importe 
de acera colocada delante de una fiao* e 0 

la calle de Serrano. 
ídem que para resolver respecto de 

ejecucióu del alirmado Mac-Adara «o 8 

cal le de Don Diego de León, trozo comí"* 0 ' 
dido entre las de Serrano y Claudio Coe1 o, 
es indispensable « l inmediatocurapl in»^ 
to de cuantas prescripciones estableo*3 

ley para la apertura do calles. ^ . 
" ídem que en el art. 9.°, inciso 9-

reglamento especial para el r é g ' m 

gobierno d é l a Administración y W ^ 
de Vigilancia de Consumos, se sapr ^ 
la palabra «oposición» sustituyendo 
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d e « e x p e l í » , y q»« lo' ej»rehioH de 
" ,u¡li»ríK de los fielatos, cuando hayan 

optar á ** r considerado» como asplran-
* 4 «'oradores, sean únicamente on 
,amenq<»* 0 0 P r e J u * G n f t n l establezca 

¿jrffiho He ninguna clase con relaoión é 

Idffn conceder la ampliación de los 
^reflos < I n í ' l i c n e adquiridos en el cemen
t o municipal del Esto, un interesado 

r ] a que abonará l.:t45 poetas . 
Se acordó conceder á un interesado 

gjis parcela fie ten eno en el cuartel segun
do dr adultos del Cementerio municipal 
¿el Esto, previo abono de f»S'40 pesetas. 

ídem id. á olro, otra de d. en id. id. 
por la <IU 0 abonará la canti iad de 150 pé
lelas. 

ídem id. en id. id. previo ahono, de 
58*40 pesetas. 

ídem desestimar la petición de terreno 
iclicitada por ln Venerable Orden Tercera 
4o San Francisco, para construir un pan-
Uón en el Cementerio municipal del Este. 

ídem autorizar al Sr. Arquitecto m u 
nicipal para ejecutar varias obras de re
paración en el Cementerio del Este. 

Id? q conceder licencia para colocar 
bastidores para anuncios en las vallas de 
los solares propios de la Villa situados en 
las calles de Sagasla y de Sevilla. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente á fin de disponer, con aplica
ción al crédito de Imprevistos del presu
puesto vigente, los gastos que originen la 
idquisicióu lie ganado para el consumo de 
la Villa, la instalación y sostenimiento de 
los puestos de venta establecidos al objeto 
indicado, la compra de básculas, cuchi
llas y útiles necesarios, y los demás que 
ocurran en tan importante y urgente ser
vicio, aplicándose los productos de la 
•enta de las carnes al reintegro de los pa
gos por los expresados gastos. 

Sesión ordinaria del día 12 

Se aprobó el acta do la sesión anterior. 
Se. acordó quedar enterado del balanoe 

da ¡as operaciones de contabilidad hasta 
fia del mes próximo pasado, y publicarlo 
*° los periódicos oficiales. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcaldo 
Presidente para designar al Sr. Concejal 
lie en representación del Ayuntamiento 
Intervenga en la adjudicación de 3.000 
reales ú escritores públicos necesitados y 

familias. 
Uem proceder en la próxima sesión al 

•ofteo p 3 r a cubrir seis vacantes de V oca-
Si que existen eu la Junta muuicipal. 

ídem dar de baja en el padróu do ve 
^aos de esta capital á Doña Manuela Do-

Colmenares. 
ídem aprobar lo dispuesto por el Exce-

«ntisuuo Sr. Alcalde Presidente respecto 
1Qe por la antigua sociodad de Seguros 
u l u ° a de Inccudios de casas en Madrid, 
desaloje el local qoe ocupan las oficinas 

e ° Ja segunda Casa Consistorial, á 6u de 
^tablecer e Q é> l* 9 del servicio de higiene. 

§ e acordó que no deben considerarse 
^ p r e n d i d o s eu la Sección 3.* y parti-
* s y 147 de la tarifa vigente para el 

•̂ Bo del arbitrio municipal, los cables 
aduc to res de electricidad que introduz-

construidos la Compañía general Ma 
^* e i »a do Electricidad, ni tampoco la 

'I'unaria armada y en piezas, y que no 
He*8'6 ^ e c t l 0 P«Qable por cuanto se re-
luíb* ̂  *& ( * e u u u c ' a de que se trata en el 
e j 0 Q

r i n e *ine motivó algunas manifestá
is d** 6 U l a M 8 1 0 1 1 del Ayuntamiento de 

l * Septiembre último. 

ídem conceder licencia para construir 
D ' f ' " e n c l núm. 10 de la calle 

nei Clavel, y abonar al propietario 11.749 
pewtas 84 céntimos por 30 metros v 44 
decímetros cuadrados de terreno que se 
le expropia. 

Mem aprobar varias bases para orga
nizar el servicio de recaudación de con
tribuciones en el ensanche y recargos 
municipales sobre, las mismas eu el inte
rior, instrucción para los recaudadores y 
agentes ejecutivos y reglamento de fian
zas para los mismos. 

Mem prorrogar la sesión, sin perjuicio 
de suspenderla cuando se juzgara conve
niente y reanudarla después. 

Se acordó aprobar el nombramiento 
de personal para la Seccióu administra 
Uva de recaudación de contr'buciones te
rritorial é industrial on el Ensanche y 
recargos municipales sobro aquellas en el 
interior. 

ídem suspender la sesión para conti
nuarla á las nueve y treinta minutos de 
la noche. 

Reanudada la sesión á la hora expre
sada, se acordó conceder licencia para 
construir una casa en el solar núm. 38 
de la calle del Amparo, previo ahono por 
el propietario de 27'o6 pesetas, importe 
de una apropiación de 53 decímetros cua
drados, al tipo do í>2 pesetas cada metro. 

ídem autorizar á varios propietarios 
de casas en la costanilla de Santa Teresa, 
para construir un trozo de alcantarilla 
general que, partiendo del núm. lo de 
dicha calle, vaya á verter en la pública 
de la del Barquillo-. 

/Sesión ordinaria del dia 21 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron cubiertas seis vacantes de la 

Junta municipal de asociados. 
Se acordó conceder dos meses de 

licencia al Sr. Concejal D. Pedro Martí-
uez Luna. 

ídem id. un mes á D. Cándido Peláez 
Vera. 

Se acordó no admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal do la Comisión segun
da había presentado el Sr. Concejal D>m 
Alvaro Flgueroa. 

ídem id. que del cargo de Vicepresi
dente de la Comisión séptima había pre
sentad'» D. Gustavo Morales. 

ídem id. id. d« Vocal de las Comisio
nes de Cementerios y Estadística había 
presentado D. Pedro Osorio. 

ídem id. H. Vooal de las Comisiones 
novena y décima había presentado Don 
Cristóbal Mezquita. 

ídem quedar enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente había 
designado al Sr. Concejal D. Javier B r e 
gón, para que represente á S. E . en el acto 
de distribución de la cantidad legada por 
el EXCITO. Sr. D. Lucas Aguirre para es
critores públicos necesitados y BUS fami
lias. 

ídem id. de una comunicación de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
esta Corte, suspendiendo en el cargo de 
Concejal 4 D. Augusto Suárez de Figue-
roa, por haber sido procesado en la causa 
seguida á instancia de D. Jos© Rivas Cha
ves, v consignar en el acta el sentí*lento 
de la Corporación al privarse de vahoso 
concurso del referido Sr. Concejal. 

Se acordó quedar enterado d é l a sen 
tencia recaída en el pleito entablado por 
a Compañía del Gas contra el Excelent -
L o Apuntamiento, sobre nuhdad de la 

Hoeneia otorgada á D. Pedro Pastor y Lan-
dero, para tender cables eléctricos. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación del remate de la subasta para cons
truir una tapia de cerramiento del Mata
dero de vacas á favor de D. Pedro Riesgo 
y Conde, con la rebaja de 749 pesetas en 
el precio tipo de 350.000 pesetas por toda 
la obra. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expedieuto de subasta para el 
arrendamiento de la Fuente de la Reina 
en el Parque de Madrid. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de Madrid á Doña Josefa Vela y 
Moreno. 

ídem aprobar la alineación para la 
calle de Ceuiceros, con motivo de la tira 
de cuerdas solicitada para el solar núme
ro 6 de dicha calle» y publicar en los pe
riódicos oticiales e>ta reforma. 

Mem prescindir del arriendo de los 
pastos de los terrenos de La Elipa, en las 
inmediaciones del Cemontcrio del Este, y 
destinado á plantación de arbolado. 

ídem devolver 44'10 pe-tetas que re
clama la Delegación de Hacienda, como 
abonadas indebidamente por un interesa
do, en concepto de recargo municipal, so
bre la coulribución industrial. 

Se acordó devolver cinco pesetas por 
el mismo concepto. 

ídem id. 12*50 por id. id. 
ídem id. 41 07 por id. id. 
Idom id. i6'50 por id. id. 
I lcni id. 4*41 por id id 
ídem id. 4*80 por id. id. 
ídem anular la subasta celebrada con 

objeto d<* adquirir tiestos de barro, con 
destino á parques y jardines, y celebrar 
uueva subasta con los mismos pliegos de 
condiciones. 

Mem elevar á la Superioridad el ex-
pedieute pidieudo la reforma «le la legis
lación vigente, sobre denuncia y demoli
ción de edificios ruinosos. 

ídem informar favorablemente la pro
longación del tranvía de Leganitos, por 
las calles del Siete de Julio y Felipe III 
hasta la Puerta del Sol. 

I lem nombrar con carácter provisio
nal, Camillero de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro. 

ídem nombrar un Mélico supernume
rario del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia municipal. 

Se acordó admitir la dimisión á un 
Camillero de Casa de Socorro, y nombrar 
interinamente su reemplazo. 

Ídem proveer reglamentariamente una 
plaza de Médico primero, vacante por ju 
bilación del que la desompeñaha y sus 
resultas. 

ídem nombrar 10 Médicos supernume
rarios del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia municipal. 

6'esvín ordinaria tlel dia 28 

Se aprobó el acta d é l a anterior. 
Se acordó eoncoder un mes de licencia 

al Sr. Concejal D. Federico Arredondo, 
ídem id. á D. Cristóbal Mezquita. 
Ídem id. dos inese^ A D. Pedro Osorio. 
Ídem uu m.'s á D. Benito Zozaya. 
ídem quedar enterado de una Beal or

den del Miuisteriode Fomento, fechs 11 
del actual, por la que se nombraba Ins
pector municipal de laa Escuelas de esta 
Corte á D. Nicolás Escudero y Urrea. 

ídem id. de una comunicación de la 
Direcoión de Administración local, por la 
que para resolvor un reourso de alzada 
interpuesto por D Juau Pro y Cubell, 

contra la providencia del Excmo. Sr. A l 
calde, relativa á la construcción de una 
casa en un solar propio del recurrente, 
sito en la prolongación de la calle de Mon-
teleón, se concede un plazo de 30 díaa, á 
fin de que las partes interesa las puedan 
alegar y presentar los documentos y justi
ficantes que consideren conducentes á sus 
dereobos. 

Se acordó autorizar al Sr. Presidente 
para designar los Sres. Concejales que en 
representación del Ayuntamiento hubie
ran de asistir á la publicación de la Bula 

Mem quedar enterado de un oAcio del 
Excmo. Sr. Gobernador do esta provinoia, 
facha 25 del actual, trasladando una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 10 del mismo, por l aque se declara 
procedente la excepción dilatoria de in
competencia de jurisdicción en el pleito 
que ante el Tribuual Contencioso admi
nistrativo, pende promovido por D. Ra
món Diaz Mar >lo contra la Real orden 
de 31 do Diciembre de 1389, sobre couce-
sión de prórroga para terminar las obras 
del tranvía de la calle de Claudio Coello 
á la de Ferraz. 

ídem id. de un oficio del Sr. Ingenie
ro, Fiel contraste, fecha 20 del actual, por 
el que se hace reuuucia de los derechos 
que lecorresponden, por haber contrastado 
las pesas y básculas destinadas al servi
cio extraordinario de la venta de carnea, 
y dar las gracias al referido Sr. Inge
niero. 

Se acordó nombrar á los individuos 
propuestos por Guerra, en oficio fecha 17 
del actual, siempre que resulten aptos en 
el exameu á que han do sujetarse, decla
rando cesantes á los que provisionalmente 
desempeñan las plazas, y nombrar en de
finitiva á los individuos que provisional
mente sirven los destinos declarados de
siertos en el reforldo oficio. 

ídem entablar las correspondientes re-
clamacionescoutra la resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se disponía q u e las tablas que 
introduce en esta capital el Sr. D. Gil 
Roger y Duval, para la construcción de 
cajones de tabaco, adeuden á razón de 80 
céntimos de peseta por quinta) métrioo, 
con arreglo á la partida 122 de la tarifa. 

ídem dar de baja en el padrón de Ma
drid á D. José María Villaplaua y familia, 
y á D. César Tournell»» y familia. 

Mem conceder á D Vicente Cabello y 
Bruller la veo ndad en esta villa en la 
calle del Almirante, núm. 7, segundo. 

Se acordó aprobar los estados demos
trativos de distribución ó inversión de 
fondos del interior y del encauche para 
el próximo mes de Diciembre. 

ídem adoptar varias resoluciones res
pecto al premio de col ranza del arbitrio 
de la leche regulada. 

ídem autorizar á D. Narciso Mauri, 
Director de! tranvía del Este, para esta
blecer doble vía desde la Carrera de San 
Jerónimo, por la calle de Trajineros y 
ronda de Atocha hasta ¡a ronda de Em
bajadores. 

ídem nombrar á D. Enrique López So-
moza Jefe administrativo de la Casa de 
So'.orro del distrito de la Audiencia, para 
ocupar la vacante que resalta por falleci
miento de D. Pedro Yarto é Ibarra, que 
la desempeñaba. 

ídem aprobar los nuevos pliegos de 
condiciones para sacar á subasta el sumi
n i s t r o de carbóu y leña á las dependencia* 
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municipales, durante la temporada de ¡n-
Tierno de 1890-91. 

ídem id. para adquirir, por medio de 
sobanda, los guarda-polvos que sean nece
sarios en el Archivo Biblioteca municipal. 

Se acordó proveer una plaza de Oficial 
de tercera clase de la Contaduría de Villa» 
vacante por fallecimiento del que la des
empernaba y su resulta. 

Mera id. otra de Auxiliar de la Sec
atón de Ingresos de la Tesorería, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba 
y sus resultas. 

Hem amortizar una plaza de Procura
dor Consistorial, vacante por igual con
cepto que los anteriores. 

ídem remitir á la Contaduría las cuen
tas, importantes en junto 2.999*70 pesólas 
por obras de saneamiento llevadas á cabo 
en el piso principal derecha de la Casa 
Villa de Madrid. 

Mera adquirir del contratista 1.020 
metros cúbicos do piedra pedernal para la 
conservación permanente de las calles ma-
cadan izadas en los distritos de la Audien
c i a , Latina, Inclusa. Hospital y Congreso. 

ídem id. 1.643 metros cúbicos de pie
dra pedernal para id. id. en el distrito de 
Buenavista. 

ídem aprobar el presupuesto presenta
do por el Sr. Ingeuiero Director de Vias 
públicas relativo al desmonte de un trozo 
de la calle del General Castaños, y ejecu
tar dicha obra. 

Se acordó nombrar tres Védicos super
numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal. 

ídem conceder frauquicia de derechos 
para iutroducir 1.000 quintales métricos 
anualmente, de carbón mineral con des
tino á la fabrica de sopas sita en la calle 
de Palafox, núm. 0. 

ídem para introducir anualmente 800 
quintales métricos de carbón mineral con 
destino á los motores instalados en la 
fábrica de alfileres de la propiedad de 
D. Pascual Herráiz. 

ídem que se hagan las promociones 
consiguientes y el nombramiento para la 
vacante que resulta por fallecimiento de 
un Oficial del Cuerpo Administrativo de 
consumos. 

ídem conceder autorización para Uovar 
a efecto, por vía de ensayo, el estable
cimiento de cuartos frigoríficos en el Mer
cado de los Mosteuses. 

ídem el nombramiento del Portero del 
Teatro Español. 

ídem aprobar las disposiciones para 
efectuar el empadronamiento general de 
los habitantes de esta villa, en cumplimien
to de lo preceptuado en la vigente ley 
Municipal. 

Se acordó aprobar una proposición r e 
lativa á que por la Alcaldía i resileucia 
se dirija una circular á todas las depen
dencias municipales á fin de que los 
empleados se abstengan de influir de nin
gún modo en las elecciones ni hacer 
ningún género de excitaciones ó reco
mendaciones en favor de determinado 
oandidalo. 

Madrid i.° de Diciembre de 1890. = E 1 
Secretario, R. Salava. 

B o o e r r i l d o l a S i e r r a 

A las diez de la mañana del día 28 del 
aotual se celebra subasta pública eu la 
Casa Consistorial de este pueblo para ol 
arrendamiento de los pastos de la Dehesa 
boyal del Berrooal hasta fin de Marzo 
próximo, para 600 cabezas de ganado la
nar ó 00 vacunas y tipo de 300 pesetas, oon 

sujeción al pliego de condiciones, quo se 
halla al público en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Beccrril de la Sierra 17 de Diciembre 
de 1890.=E1 Alcalde. P. -A., Pedro de 
Ayala. 

C a n i l l a s 

D. Ramón Roselló y Pastor, Alcalde 
constitucional do esta villa. 

Hago saber que estando en el oaso de 
procoder á la formacióu del apéndice de 
riqueza, que ha de servir de base en esta 
localidad para la formación del reparti
miento de su contribución territorial para 
1891 á 1892, so hace indispensable que 
todo contribuyente que haya sufrido alte
ración eu su partida ó la experimente 
hasta ol día 16 del próximo mes de Enero, 
y que esté dentro de las variaciones con
signadas en el art . 48 del reglamento de 
30 de Septiembre de 188o, se servirá ha
cerlo en la Secretaria de este Ayunta
miento en relaciones duplicadas, y previa 
exhibición de los documentos inscritos 
que lo justifiquen eu cuanto á bienes in
muebles; bajo el concepto que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Canillas 16 de Diciembre de 1890 .= 
El Alcalde, Ramón Rosel ló .= D. S. O., 
Luis Oroz Llanos. Secretario. 

E s t r o m o r a 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice al 
amillaramieulo, base para formar el r e 
parto de contribución territorial y pe
cuaria para el ejercicio de 1891 á 92, es 
de necesidad que los contribuyentes quo 
hayan experimentado variación en su r i 
queza presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento basla el día 18 del próximo 
Enero los partes de alta ó baja eu la for
ma que determina el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Estremera y Diciembre 18 de 1890.= 
El Alcalde, Ricardo Pérez. 

Guací?» l i x 
Con autorización superior se saca á su

basta nuevamente los pastos de invierno 
de la dehesa Quejigal, de estos Propios, 
por el tipo de 1.500 pesetas, con las mis
mas condiciones que han servido do base 
eu los dos remates que tuvieron lugar, siu 
efecto, en los dias 2:1 de Noviembre ú l t i 
mo y 3 del actual. Para cuyo acto se se
ñala el día 21 del actual, á las once de la 
mañana, en esta Casa Consistorial. 

Guadalix 14 do Diciembre de 1890.= 
El Alcalde, Francisco Ramírez. 

M o r a l e j t t d io E a m o i l ¡<> 
Para que el Ayuntamiento de esta vi

lla ) Junta pericial de la misma puedan 
proceder á la formacióu del apéndice al 
amillaramieulo, que ha do servir do base 
al repartimiento «le la contribución terri
torial correspondiente al año económico 
de 1891-92, los contribuyentes eu él com
prendidos, asi vecluos como forasteros, 
presentarán hssta el día 31 del oorrieule 
mes, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, relaciones por duplicado en las quo 
hagan constar las variaciones que hayan 
sufrido eu sus respectivas riquezas, acom
pañando los correspondioutes títulos quo 
acrediten la transmisión de dominio; sin 
cuyo requisito y transcurrido dicho plazo 
no se admitirán. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Serranillos, Arroyomollnos, Móstoles y 
Fueulabrada, se sirvan dar la debida pu
blicidad al presente anuncio á los efectos 
oportunos. 

Moraleja de Enmedio 15 de Diciembre 
de 1890.=El Alcalde, José Alvarez Rico. 

P a r a o u o l l o i i ) d o . T a r a m a 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramierto de la riqueza de esta villa y 
sño de 1891 á 92. se hace preciso que todo 
el que haya experimentado alteración en 
su riqueza, presente en esta Secretaria 
hasta 15 de Enero próximo, relaciones 
juradas en papel de oficio que lo acredite, 
acompañando los títulos de propiedad en 
que conste el pago de los derechos á la 
Hacienda, sin cuyas formalidades no serán 
admitidas, asi como tampoco las que se 
presenten despué* de dicho plazo. 

Paracuellos de Jarama 15 de Diciem
bre de 1890.=E1 Alcalde constitucional, 
Mariano Moreno. 

P o z u e l o d e l Ft<>y 
Teniendo que proceder el Ayunta

miento y Junta pericial de esta villa á la 
formación del apéudico al au.illararaien-
to para el ejercicio de 1891 á 92, se hace 
indispensable quo los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza, lo acrediten por medio de relacio
nes duplicadas y extendidas en el timbre 
correspondiente ó reintegradas, que serán 
presentadas en la Secretaría de esta Cor
poración hasta el día 15 dé Enero próxi
mo, siu olvidar de acompañar á las mis
mas los oportunos títulos de propiedad, 
sin cuyo requisito y transcurrido dicho 
día no serán admitidas. 

Pozuelo del Rey 16 de Diciembre de 
1890.=E1 Alcalde, Dimaso del Olmo. 

T o r r o l o c i ó n o s 
El día 28 del actual, á las diez de la 

mañana, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa, la tercera subasta para 
el arrendamiento de los pastos de la Dehe
sa para ganado cabrio, bajo el tipo de 300 
pesetas y pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto eu l i Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Tcrrelodones 16 de Diciembre do 1891). 
= E l Alcalde, S\bas Urosa. 

T o r r o l o d o n o » 
El día 2S del actual, á las once de la 

mañana, tendrá lugar eu la sala Consisto
rial de esta villa, la tercera subasta para 
el arrendamiento por seis años de la caza 
de la Dehesa, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
y pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento. 

Torrelodoues 16 de Diciembre de 1890. 
= E i Alcalde, Sabss Urosa. 

T o r r o m o o h a d o U o o « l ; t 
Para que ol Ayuntamiento que teugo 

el houor de presidir y Juuta pericial de 
esto villa, puodau formar el apéndice al 
ainillaramieiito, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año econó
mico de 1891 á 1892, se hace preciso que 
los contribuyentes, lauto vociuos como fo
rasteros, que hayan experimentado alte
ración eu su riqueza contributiva, presen
ten relaciones duplioadas, y cou el sello 
dol timbre móvil, en la Secretaría de este 
Ayuutamiento, eu el término de 30 dias, 
coutados desde el de la fecha, cou los do 
cumentos que Justifiquen la transmisión 
de dominio, según se dispone en el regla
mento de Septiembre de 1885. 

pasado dicho plazo no se admitirá nin„ 
guna por Justa que sea. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de To-
rrelaguna, Patones y üceda, den la pubR. 
oidftd necesaria al presente anuncio, p a r t 

que llegue á conocimiento de sus vecino» 
Torromooha !c üceda 14 de Diciembre 

de 1890.=El Alcalde, Prudencio Hernanx. 
= P . S. O. el Secretario, Podro .losé Pereda. 

V a . I d a v a c ó t e 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder 4 l t 

formación del apéndice al amiUarani¡<\ito, 
base dol repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria para el ejericio 
próximo de I89l á 92, se hace preciso qu§ 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en sa riqueza, presfnten 
en la Secretaria de este ayuntamiento, 
hasta el 15 de Enero venidero, relaciones 
duplicadas de alta ó baja, en la forma pres-
cripta por el reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Valdaraoete á 18 Diciembre de 1890.= 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

"RüYIDKmiS JUDICIALES 
J u z g a d o s do p r i m e r a instancia 

ESTE 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 

de primera instancia del distrito del EHU 
de esta capital. 

Hago saber que el Sr. D. Vicente Ro
mero y Girón, mayor de edad, natural de 
Valdeolivas, proviucia de Cuenca y veciuo 
do esta Corte, ha promovido expediente 
quo se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, en solicitud de que cum
pliéndose lo prescrito en los artículos 71 
y 72 del reglamento para la ejecución de 
las leyes do Matrimonio y Registro civil, 
y previa la oportuna Real orden, se le au
torice al recurrento y á sus legítimos des
cendientes para usar el apellido Romero-
Girón, en primor término, por ser conoci
do en sus relaciones sociales por dicho 
apellido, mediante á la unión del paterno 
y materno y á no dársele uno de ellos sólo 
por separado. 

Y eu cumplimiento de lo preceptuado 
en el primero de los referidos artículos, 
so publica dicha solicitud en la Gaceta d* 
Madrid y IiuUtines oficiales de esta pro
vincia y de la de Cuenca, á fin do qu» 
puedau presentar su oposición en este Juz
gado los que se crean con derecho á ello, 
concediéndoseles al efecto el perentorio 
término de tres mesos desde la publica
ción de este edicto. 

Dado eu Madrid é 17 de Dioiombro de 
1890.=Emesto Gisborl.=Aute mi, Fran
cisco do Paula Morales. 

J u z e a d o s munic ipa les 

BELMONTE DE TAJO 
Ualláudose vacaute la plaza de Secre

tarlo eu propiedad de este Juzgado muni
cipal, se admiten solioitudes para la pf°* 
visión de la misma, por término de 15 dias. 
á contar desde la Insercióu de este anun
cio en el BOLKTÍN OFICIAL de la provínola, 
los aspirantes á ella dirigirán sus solic -
tudes al Sr. Juez municipal de esta WM*» 
acompañadas do los documentos nec 
rios; no teniendo más dotación qu* 
dereohos señalados en los Aranceles 
diciales. . m b r t 

Belmente de Tajo 18 de Df'*^ 
de 1890.=E1 Juez municipal, J o s é ^ 

MADRID: l íSo. -Eac. Tipog. H 


